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PRECIOS DE: SUSCRIPCION. .

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 *^®^^^™^® por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
serciondelaleyenlaGi^aceiii.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esté Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF^xt^ oïicia.1

PRESIDENCIA DEI como DE MINISTROS. •

SS. MM. el Rey y la ’ Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 26 de Diciembre de 1901.)

----_____^_—-------

MISBIÍlltB «IIM
Núm. 3.285.

IWTOO-DÍ AGRICÜLTDRÁ, INDDSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Inspirada la Real 
orden de 2 de Mayo de 1860 en 
el natural deseo de fomentar la 
licitación de las obras públicas, 
dispuso con acierto que en todos 
los presupuestos de las que hubie
ran de ejecutarse por contrata se 
añadiese á los gastos materiales 
de ejecución los de dirección y 
administración, los de beneficio 
industrial y los imprevistos, dis
posición que sigue rigiendo sin 
alteración alg.una, y qú9 ha ve
nido traducióndose en todos los 
formularios que desde aquella 
fecha hasta el presente se han re
dactado para este servicio.

Pero nada se ha dispuestoaceroa 
de este particular en lo relativo 
á las obras que se ejecutan por el 

sistema de administración. Claro 
es que en ellas no caben los dos 
primeros conceptos anteriormen
te expresados; pero sí cabe el de 
los gastos imprevistos, porque son 
muchos los accidentes inespe
rados que en todas las obras sue
len tener lugar, sea cualquiera 
el sistema por que se hagan: de 
ahí han nacido constantes recla
maciones de los Ingenieros en
cargados de redactar los proyectos, 
reclamaciones que no han tenido 
nunca una resolución oficial, ha
llándose, por consiguiente, este 
asunto en un completo estado de 
indeterminación que no puede 
continuar, ya por la razón antes 
dicha de que esos accidentes im
previstos son comunes á toda cla
se de obras, ya también porque 
una importante novedad intro
ducida en nuestra legislación, 
hace indispensable la adopción 
de algunas disposiciones comple
mentarias de ella. Tal es la ley 
de Accidentes del trabajo, así co
mo el reglamento dictado para 
su ejecución, cuyos preceptos, en 
lo que al Estado atañe, deben ser 
cumplidos por éste con especial 
solicitud para la enseñanza y 
ejemplo de todas las demás enti
dades y particulares sujetos á 
ellos.

Impone la ley al patrono, en 
su art. 2.% la responsabi lidad de 
los accidentes ocurridos á sus ope
rarios con motivo y en el ejer
cicio de la profesión ó trabajo que 
realizan, y reseñando en el S.*’ 
las industrias y trabajos que dan 

lugar á esa responsabilidad, cita 
textualmente la construcción, re
paración y conservación de vías 
férreas, caminos, canales, diques 
y acueductos, obras todas que 
caen precisamente bajo la juris- 
dicción de este Ministerio, al cual 
están encomendadas por diversas 
leyes. El art. 13 hace extensiva 
aquella obligación, como los de
más preceptos de la ley, al Es
tado, á las Diputaciones y á los 
Ayuntamientos, y desarrollando 
estos mismosprincipios elarticulo 
l.“ del reglamento citado, y des
pués de establecer que se en
tiende por patrono al particular 
óCompañía propietariada la obra, 
industria donde el trabajo se 
preste, equipara para los efectos 
del mismo artículo, al Estado y 
á las Corporaciones populares con 
los particulares y Compañías.

De estos preceptos se deduce 
claramente que el Estado, en las 
obras que ejecute por su propia 
cuenta, está en el deber inelu
dible de atender, en la forma que 
las mismas disposiciones legales 
determinan, á los obreros que 
sufran algunos de los accidentes 
que los repetidos ley y reglamen
to señalan, obligación que no po
dría hacerse efectiva con la pun
tualidad necesaria si en cada caso 
fuese preciso acudir á los trá
mites dilatorios de un expediente 
instruido con todos los requisitos 
y garantías que exige la legisla
ción de Contabilidad.

Para obviar este inconveniente 
existe el medio sencillo, indicado 

además en un notable informe 
del Consejo de Obras públicas, de 
consignar, en todos los presu
puestos de las obras que el Estado 
ejecute por administración, una 
cantidad fija con destino exclu
sivo á satisfacer las cantidades 
que el Estado deba pagar por los 
accidentes enunciados, cantidad 
que, como es natural, no podrá 
destinarse á ninguna otra aten
ción, y habrá de ser devuelta al 
Tesoro en el caso feliz de que 
la obra se ejecute normalmente 
y sin desgracia alguna que pro
duzca responsabilidad.

Dos son, pues, los factores 
que han de componer el nuevo 
artículo que ha da consignarse en 
los presupuestos de las obras he
chas por administración: el de los 
gastos que se conocen con el nom
bre de imprevistos, y el que pue
de representar los accidentes del 
trabajo.

Pero á fin de que estos últimos 
estén siempre asegurados, y no 
puedan ser objeto de inversion 
distinta, es necesario separar la 
cantidad destinada á cada uno de 
ellos, porque si apareciese invo
lucrada, podría darse el caso que 
es preciso evitar á toda costa, de 
que habióndosa producido en el 
desarrollo de las obras gastos im
previstos imputables á esa partida 
del presupuesto, ocurriese luego 
algún accidente y no hubiera 
consignación bastante para satis
facer las responsabilidades deri
vadas de él.

A este fin, S. M. el Rey
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el tipo de ciento veinte pesetas;Q. D. G.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha hallándose á disposición del pú- 
servido disponer: blico en el sitio en que ha de cele-

1.® Que en lo sucesivo se con- brarse la subasta los pliegos de 
signen en todos los presupuestos condiciones facultativas y econó 
de las obras que hayan de ejecu- micas que han de regir la misma 
tarso por el sistema de adminis- y el citado aprovechamiento, 
tración directa, y correspondan á Segovia 22 de Diciembre de 
los servicios propios de este Mi- 1901.—El Inspector general, Ra- 
nisterio, una cantidad .igual al fael Breñosa.
3 por 100 del presupuesto de eje
cución material, la cual cantidad 
se dividirá en dos conceptos, en 
esta forma:

El 1 por 100 para gastos impre
vistos, de los que con tal denomi
nación suelen producirse en todas 
las obras, y el 2 por 100 restante 
para pago de lo que por acciden
tes del trabajo deba satisfacer el 
Estado con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 30 de Enero de 1901 
Y en el reglamento dictado para 
su ejecución, y aprobado por » 
Real decreto de 28 de Julio del 
mismo alio. H

NoM. 3.338.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

ANU NOIO.

A las 11 de la mañana del día 
doce de Enero tendrá lugar en 
una de las Salas de la Casa Con
sistorial, la subasta por pliegos

2.” Que el 2 por 100 asignado cerrados del servicio de rasura á 
al último concepto no podrá des- los presos pobres de la Cárcel de 
tinarso á ninguna otra clase de partido de esta Ciudad en el año 
gastos imprevistos, ni á ningún de 1902, bajo el tipo de ocho cón- 
otro objeto distinto del indicado, timos de peseta por cada plaza 
devolvióndose al Tesoro público servida semanalmente y conarre- 
el sobrante que de esa suma que- glo á las condiciones que se ha
dase después de satisfechas las Han de maniSesto en la Secreta- 
responsabilidades que puedan ría del Ayuntamiento con el mo- 
ocurrir enlasobras por accidentes 1 delo de proposición á que ha de 
del trabajo, ó el total de la canti- sujetarse el licitador; para serio 
dad consignada si no ocurriese 6S necesario consignar previa- 
ninguno, monteen la sucursal de la Caja

De Real orden lo participo á general de Depósitos detesta pro- 
V. I. para su conocimiento y vincia ó en la Depositaría muni- 
efectos consiguientes. Dios guar- cípal eí ^ por 100 del importe ó 
deá V. I. muchos años. Madrid valor total que ocasione este ser- 
13de Diciembrede 19Ol.-’Fí7/a- vicio, que se calcula en cien pe- 
nneva.^Si'. Director general de setas anuales, poco más ó menos. 
Obras públicas. y el rematante prestará como fian- 

{G-aceta del 19 de Diciembre de 1901.) za definitiva ól diez poi cierto del 
mismo importe ó valor total de 

(esta subasta, acompañando al 
pliego de proposición que se ex
tenderá en papel de la clase 11.* 
el resguardo y la cédula personal 
del interesado.

No se admitirán las proposicio
nes que no se hallan redactadas 

r 1 conforme al modelo ó excedan del
MONTES DE UTILIDAD PUBLICA. ? ~ 4------------------- tipo señalado.

n 1 n x • Todos los gastos que se origi- El día 8 de Enero próximo v , \ , , j , 4 , nen en el expediente serán de hora de las doce de su mañana, , u cuenta del contratista, tendrá lugar ante el 8r Alcalde • 1 4 
, , • 4 4 H X • Valladolid 26 de Diciembre de de la ciudad de Valladolid,óquien , ? • 1901.—El Alcalde, E. Gavílan. haga sus veces y con asistencia ' 

de un funcionarió del ramo de 
montes, la subasta cuarta y últi
ma, para el aprovechamiento de 
caza menor, por cinco años, en 
los montes titulados «Esparra
gal» y «Antequera», pertenecien
tes á la ciudad de Valladolid, bajo

JDilBIWB mïKÀl,
NÚM. 3.327.

Modelo de proposición.

D..., vecino de.,., acepta todas 
las condiciones bajo las caales se 
subasta el servicio de rasura á los 
presos pobres de la Cárcel de
Partido de esta Ciudad, durante

el año de 1902, y se obliga á rea- s y se obliga á realizar dichos ser- 
lizarle en..... céntimos de peseta vicioá en.......  céntimos de peseta
(en letra) por cada plaza servida 
semanalmente.

{Lugar, fecha y firma del proponente.')
290

Núm. 3.339.

por cada plaza servida de los in
dicados presos en.....  céntimos 
de peseta por cada sábana y en... 
céntimos por cada almohada (las 
cantidades en letra.)

(Lugar, fecha y firma del proponente).
291

Alcaldía constitucional de 
Valladolid. Núm. 3.310.

Alaejos.

Terminados por el Avuntamien-
A las doce de la mañana del ^^ ^.^.^^ ^¿ ^^^^ ,j„, 

día doce del próximo mes de line- | ^epartimieatos de toda clase 
ro tendrá lugar en una de as sa. ^^ ^j contribución te
las de la Casa Consistorial la su- „baaa de este distrito 
l,asta por pliegos cerrados del , ^^ el próximo ano 
servicio del lavado de ropa blanca ^^ jg^^, se halla» de manifiesto 
interior de lospresos pobres de la ^^^^ gg^^taria por 
Cárcel de Partido de esta Ciudad, ^^^^.^^ ^^ ^^- días, ^ contar 
sábanas y almohadas del Estable- inserción' del. presente 
cimieíito para el ano . de 1902, ^^^^^. ^^, 
bajo los tipos da catorce céntimos contribuyentes en 
de peseta por cada plaza servida ^,j^ comprendidos puedan exa
de los referidos presos y otros ca- producir las reclama- 
torce y ocho r63peetiv;amente por 
cada sábana y almohada, . con ^^^^^.^ ^^ inteligencia que 
arreglo á las condiciones que^se ¿¡.^^ pi^, serán 
pondrán de manifiesto en la Se- desatendidas las que se presenten, 
«retaría del Ayuntamiento. - . _^^ ^^ de Diciembre de

Para ser, licitador es necesano ^go^ ^m Alcaide, Joaquín 
consignar previameute en la Su- j^iQ^g^’' 
oursal de la Caja generaT de De- * '
pósitos de esta provincia, ó en la 
Depositaría municipal el cinco 
por ciento del importe ó valor Núm. 3.329

total que ocasione este servicio, Aguilar de. Campos, 
que se calcula en ciento cincuen- I _/ Porrenunciadelqueladesem- ta .pesetas anuales, poco masó 1 „, A . 4. peñaba, se halla vacante la plaza menos, y el que fuera rematante ‘ ’ , , j n do Farmacéutico titular de esta prestara como fianza definitiva . i 14 1 \ , , . . . villa, dotada con el sueldo anual ello por 100 del mismo importe , , \ 1 . de doscientas pesetas, satTSieGnas ó v a lor total de es ta subas ta , . , • . , q de fondos municipales por tri- acompañando al pliego da pro* , .4 , . ? . 1 . mestres vencidos por el suminis- posicio n que se ex tend era en 1 . ,. \ , . 

1 a 1 1 j tro de medicamóiitqs á: cuarenta papel de 11. ciase el resguardo y f 1 • 7 4 familias pobres que el Ayuntala cédula personal del interesado. . , 4 x 1 « , - miento designara todos los años. No se admitirán las, proposicio- , ... ; , , i 4 expósitos y transeúntes que pue- nes que no se hallen redactadas ! . ^ ; , , ; . 4 dan resultar enfermos en este conforme al modelo o excedan de 1 ......, término,los tipos señalados. t ■ x 1\ , Los aspirantes a la misma, pre- La inserción de anuncios y todos . , j 4, , , ' . sentaran sus solicitudes docu-los demas gastos que se originen, . j 1 x < 4 x , 1 4 x mentadas en la Secretaria de este serán de cuenta del contratista. , , . , , - 4 w 1 , Ayuntamiento en el término de Valladolid 2b de Diciembre de , . , > x 4 4 1 treinta días, á contar desde la 1901.—El Alcalde, ^. Gavílan. „ , ’ .’ inserción de este anuncio en el
Modelo de proposición. Boletín Oficial de la provincia, 

y pasado dicho plazo se proveerá.
Don F. de T., vecino de..... Aguiiar.de Campos 23 de Di- 

acepta todas las oondicioneg bajo ^j^^^re de 1901.-EL Alcalde, 
las cuales se subasta el servicio pedro Aguado. < 
del lavado de ropa blanca interior 
de los presos pobres de la Cárcel 
de Partido de esta Ciudad, sába-
ñas y almohadas del Estableci
miento, durante el ano de 1902, ¡
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Núin. 3.330.

Aguilar de Campos.

Acordado por el Ayuntainíento 
y Junia de asociados en sesión de 
fecha dos de los corrientes, que 
para cubrir el encabezamiento 
de consumos durante el ejercicio 
de 1902, se intenten en primer 
término los conciertos gremiales 
voluntarios; se invita por el pre
sente á todos los vecinos para que 
en término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio an el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten sus proposiciones en 
está Alcaldía, advirtióndoles que 
transcurrido este plazo sin que lo 
verifiquen, se entenderá que re
nuncian este derecho.

Aguilar de Campos 22 de Di
ciembre de 1901.—-SI Alcalde, 
Pedro Aguado. ;

NÚM. 3.319.

Benafarces.

por acuerdo del Ayuntamien
to, se anuncia vacante la plaza 
de Guarda, municipal montado 
del término de esta villa, con la 
dotación anual de cuatrocientas 
pesetas, satisfechas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que han de ser 
menores de cincuenta años,diri
girán sus solicitudes á esta Alcal
día durante el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia. ■

Bena,farcôs 20 de Dioíembre 
1901.-^Éi Alcalde, Andrés Rico 
Gómez.

---- :---- —--------- —

NuM. 3.331.

Gastromembibre.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, se arrienda 
con la exclusiva los señalados en 
los grupos de líquidos, carnes y 
sal común, para el año de 1902, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
1.469 pesetas 86 céntimos en que 
se hallan comprendidos cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, 
con sujeción al pliego de condi

cienes que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pudiendo ser exa
minado por <iuien Ío desee.

La subasta tendrá lugar el día 
11 del próximo mes de Enero á 
.as diez horas en la Gasa Consis
torial de esta villa.

Si no tuviera efecto la primera 
subasta se celebrará una segunda 
con la correspondiente rectifica
ción de precios á la hora y local 
designado, el día 21 del mismo.

Y si así tampoco tuviera efecto, 
so celebrará una tercera el día 31 
del citado mes á la hora y sitio 
referidos. ’

Gastromembibreá23de Diciem
bre de 1901.—Æl Alcalde, Rai
mundo Corral.

NÚM. 3.334.

Cuenca de Campos.

Don Felipe Martínez Perez, Se
cretario del Ayuntamiento 
constitucional de Cuenca de 
Campos.

Certifico: Que. en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 24 del 
actual, se encuentra el siguiente

Particular.-^En tal estado, 
visto el déficit de cinco mil 
quinientas sesenta y ocho pese
tas ochenta y un céntimos que 
resulta en el presupuesto ordina, 
rió de, este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el 
próximo año de 1902, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
qu^e determina el número 2.° de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nive
lación, sin que le fuera dable in
troducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consig
nados para cubrir ¡as obligaciones 
á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que apa
recen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En Su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 5.568 pesetas 81 cén
timos, la Junta entró á deli
berar sobre los que más con

venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe- , 
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y con
vencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de 
Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 
del reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre paja y 
leña do todas clases que se con
suman en esta localidad durante 
el próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten respectivamente 
el gravamen de 0‘0050 milési
mas de céntimo de peseta por cada 
kilogramo de cada especie que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en estado- 
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.® del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo do 

Tarifa de los artículos que ha acordado ¿gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día veinticuatro del actual, 
para cubrir el defeit de cinco mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas y ochenta y un céntimos que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1QQ2 á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precia 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases.....................

Total

Kilogramo. 1.113.762 0‘02 0‘0050 5568‘81

5568‘81

Cuenca de Campos 24 de Diciembre de 1901.—El Alcalde Presi
dente, Pedro Cianeas.—El Secretario, Felipe Martínez.

1.113.762 kilogramos de paja y 
de leña en todo el año, que 
vienen á producir exactamento 
las 5.568 pesetas 81 céntimos á 
que asciende el.déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
dias, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2."^ y 3.® 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.® de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señala
dos en la regla 6.® de la última 
de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué. tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Pedro Cian
eas.—Domingo Perez.—Juan 
Fuentes.—Juan Ramón.—Aus- 
berto Tejero.—Fernando Castro. 
—Jujian Rodríguez.—Emilio 
Calvo.—Santos Escudero.—Pa
tricio de Prado.—Angel Perez.— 
Víctor Lopez.—Narciso Menen
dez.—Felipe Martínez, Secre
tario.

Corresponde bien y fielmente 
con el originaláque me remito. Y 
para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Alcalde en 
Cuenca de Campos á 24 do Di
ciembre do mil novecientos uno. 
—•El Secretario, Felipe Martínez. 
—Y.® B.®, El Alcalde, Pedro 
Cianeas.
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se celebrará la tercera, también 
á los ocho días hábiles, en el mis
mo local y horas que se designan, 
admitióndose posturas por las dos 
terceras partes del tipo estableci
do para la anterior.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

La Pedraja á 24 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Anastasio 
Cantalapiedra.—Juan Lopez Pra
dales, Secretario.

JDilISmMJlBHl.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción;

NuM. 3.328.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para hacer efectivas 
las respsnsabilidades pecuniarias 
impuestas á Francisco Nuñez 
Arranz (á) Galache, vecino de 
San Martin de Valbení, en la 
causa que se le siguió por abusos 
deshonestos, se sacan á pública 
subasta por segunda vez y bajo 
las condiciones que se dirán, los 
bienes siguientes que han sido 
embargados á dicho Francisco 
Nuñez.

1 ." Unacasa en San Martin de 
Valbení, calle de la Costanilla 
del Palacio, señalada con el nú
mero dos, compuesta, de planta 
alta y baja, linda por la derecha 
entrando en ella con pajar de 
Cipriano Ruiz, por la izquierda 
con calle de Barrio Nuevo y por 
la espalda con casa de María Cruz 
Simón, tasada en trescientas pe
setas.

2 .® Una burra cerrada, de al
zada regular y pelo cardino, ta
sada en cien pesetas. .

El remate tendrá lugar con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
el día veinticinco de Enero pró^i- 
mo^á las doce en pnnto^Qíi la Sala 
Audiencia de este Juzgado y se 
advierte á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
cantidad por la que los bienes se 
rematan, que habrán de consignar 
previamente el diez por ciento de 
dicha cantidad y que de la casa 
que se remata no existe título, y 
el Juzgado no le suple. '

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos uno.—Luis Hebrero. 
—P. S. M., Francisco Veloz.

de 1901.— El Alcalde, Anastasio 
Cantalapiedra.—-P. S. M., Juan 
Lopez Pradales.

-----______^_..—-———

NuM. 3.348.

La Pedraja.

EDICTO.

Don Anastasio Cantalapiedra Te
jera, Alcalde constitucional de 
la villa de La Pedraja.

Hago saber: Que el día siete de 
Enero próximo desde la hora de 
las once de la mañana en que 
dará principio, á las doce de la 
misma en que terminará, y por 
el sistema de pujas á la llana, 
tendrá lugar, en esta Sala Consis
torial, la subasta para arrendar 
con la facultad de venta exclusi
va al por menor, los derechos de 
consumos y los recargos autoriza
dos legalmente sobre las especies 
de carnes frescas y saladas, vacu
nas, oveja y cerda, aceite de oli
va, vinos, vinagre, y aguardien
tes, etcétera.

El arriendo se verifica por tiem
po de un año, que principiará en 
1.’ de Enero próximo y terminará 
en 31 de Diciembre de 1902, sir
viendo de tipo para el remate la 
cantidad anual de cuatro mil no
vecientas treinta y siete pesetas 
cinco céntimos á que asciendo el 
cupo y recargos.

Los licitadores consignarán pre
viamente, como garantía para 
hacer postura, en la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó en poder de 
la Junta de subasta ea el mismo 
acto de celebrarse ésta, el impor
te del 5 por 100 del tipo anual de 
la misma.

El rematante prestará fiador á 
satisfacción del Ayuntamiento, 
ó en cantidad de su mitad en va
lores públicos, ó fincas del tipo de 
la subasta, ó depositará en metá
lico en arcas municipales, la cuar
ta parte del precio anual por que 
se adjudique el arriendo, siendo 
de su cuenta los gastos que origi
ne la instrucción del expedienta, 
los de las obligaciones que en su 
virtud se otorguen y los de anun
cios de la subasta en dicho Bole
tín Oficial.

En el caso de que no hubiere 
remate en la primera subasta, se 
rectificarán los precios de venta 
y celebrará una segunda, á los 
ocho días hábiles, del señalado 
para aquella, enelindicado local, 
á iguales horas y por el mismo 
tipo, y si en la segunda subasta 
no se verifica tampoco el remate,

Nùm. 3.347.

La Pedraja.

EÜICTO.

Don Anastasio Cantalapiedra Te
jera, Alcalde constitncional de 
La Pedraja.

Hago saber: Qne el día siete de 
Enero desde la hora de las diez 
de la mañana en que dará prin
cipio, á las once de la misma 
en que terminará, y por el 
sistema de pujas á la llana, ten
drá lugar, en esta Sala Consis
torial, la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos de 
la l."" tarifa de consumos y los 
recargos autorizados legalmente 
sobre las especies do trigo y sus 
harinas, arroz y demás legum
bres, cebada,centeno,jabón duro 
y blando y sal.

El arriendo se verifica por un 
período de un año, que principia
rá en 1.“ de Enero y terminará en 
31 de Diciembre de 1902, sir
viendo de tipo para el remate la 
cantidad anual de tres mil ocho
cientas sesenta yocho pesetas dos 
céntimos á que asciende elcupo y 
recargos.

Los licitadores consignarán pre
viamente, como garantía para 
hacer postura, en la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó en poder 
de la Junta de subasta en el mis
mo acto de celebrarse ésta, el im
porte del 5 por 100 del tipo anual 
de la misma.

El rematante prestará fiador 
abonado á satisfacción del Ayun
tamiento, en cantidad del 5 por 
100 del tipo estipulado en la su
basta, ó depositará en metálico 
en arcas municipales, la cuarta 
parte del precio anual por que se 
adjudique el arriendo, siendo de 
su cuenta los gastos que origine 
la instrucción del expediente, los 
de las obligaciones que en su vir
tud se otorguen y los de anuncios 
de la subasta en dicho Boletín 
Oficial.

En el caso de que no hubiere 
remate en la primera subasta, se 
celebrará una segunda al día si
guiente del en que se cumplan 
diez, tambien hábiles, del seña
lado para aquella, en el indicado 
local, á iguales horas y por el 
mismo tipo, admitiéndose postu
ras por las dos terceras portes del 
establecido anteriormente por un 
sólo año económico.

El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

La Pedraja á 24 de Diciembre

NÚM. 3.337.

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene
rales do Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en este Estable
cimiento el día 8 de Enero 
próximo, á las once, para adqui
rir trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmento auto
rizada, á la Junta económica del 
Establecimiento constituida á la 
indicada hora en dicha Fábrica, 
acompañadas de muestras corres
pondientes, expresando en letra 
por quintales métricos la canti
dad de trigo que ofrecen y el pre
cio de esta unidad por pesetas; 
entendióndose, que en el precio 
hadeestar comprendido todo gasto 
hasta la entrega .del artículo 
en los almacenes de la Adminis
tración Militar ó los del ven
dedor, que la entrega, en la can
tidad que se le acepte, ha de veri
ficarse en el plazo que se le de
signe y que el pago será al conta
do dentro de los quince días des
pués de hecha la entrega y com- 

. probada al pió de Fábrica la clase 
y peso correspondiente.

Valladolid 25 de Diciembre de 
1901.—El Director, Manuel Gar
cía Benavente.

-------------------- —«^-----------------------—

NÚM: 3.314.

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Licenciado 
D. Alfrelo Sevil, González, Pro
visor y Vicario general de este 
Arzobispado se cita y emplaza á 
D. Luis lllá y Acosta, cuya resi
dencia se ignora, para que en el 
término de ocho días contados 
desde hoy comparezca en este 
Tribunal á Cumplír con lo que 
previene el art. 47 del Código 
Civil para el matrimonio que 
intenta contraer su hijo D. Luis 
lllá de Vivero, de veintinueve 
años de edad, con Doña Teodora 
de Vivero Loño, de veinticuatro 
años de edad y vecina de esta ciu
dad, con apercibimiento de que 
si no comparece,^se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1901. 2c:»Licenciado Alfredo Se
vil. =-»Licenoiado^Ignacio Me* Pi
zarro.

289

Imprenta del Hospicio protineial.

MCD 2022-L5


